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RESOL UCION DE GERENCIA MUNICIPAL N'89 24€M.MOSS

San Sebastián, 14 de mayo de 2024

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

VISTO: El lnfome N"034-SGPR-MDSS-2024 de fecha 23 de febrero de 2024 del Subgerente de
Planeaménto y Racionalización; lnforme N"551-2024-MOSS€/GM-GA de fecha 20 de mazo det 2024 del
Gerente de Adm¡n¡stración: lnforme N'746-GPP-MOSS-2024 de fecha '17 de abril de 2024 de ta Gerente de
Planeamiento y Presupuestoi Opinión Legal N'322-2024-GAL-MDSS/RDIV de fecha 02 de mayo del2024
del Gerente de Asuntos Legales; sobre el Proyeclo de "OIRECTIVA DE MEDIDAS OE AUSTERIDAD,
OISCIPLINA Y CALIDAD EN EL GASTO PUBLICO Y DE INGRESOS OEL PERSONAL EN LA
MUNICIPALIDAD OISTRITAL DE SAN SEBASTIAN PARA EL AÑo 2024,; y

CONSIOERANDO:

Que, Ia Munic¡palidad D¡strital de San Sebast¡án como gobiemo local, promueve el desanol¡o de su
jurisdicción o circunscripción geográf¡ca y as¡mismo la prestación de los servicios públ¡cos a su cargo, con
autonomía polít¡ca, económ¡ca y adm¡n¡strativa en asuntos de su competencia, como asi disponen los
artiqrlos 194 y 195 de la Constituc¡ón Polít¡ca del Peru;

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo '194' de la Constituc¡ón Politica del Peú. modificado por la Ley
N' 30305 - Ley de Reforma Const¡tucional, concordante con el artículo ll del Titulo Prel¡minar de la Ley N"
27972 - Ley Orgán¡ca de Munic¡pal¡dades, se establece que las Municipalidades son órganos de gobiemo
local, los cuales tielren autonomía política, económica y administrativa en asuntos de su competencia,
autonomía que radica en ejercer actos de gobiemo, actos adm¡nistrativos y de administración, con sujeción
al ordenamiento jurfd¡co v¡gente:

Que, mediante el numeral 2.13 deIARTICULO PRIMERO de la Resolución de Atcaldia N'172-2024-A-MDSS
de fecha 10 de mayo de 2024, se delega al Gerente Municipal Arq. Héctor Ramos Ccorihuaman, las
atribuciones, facultades y obligaciones de "Ap@bar planes y directivas ¡ntemas de competenc¡a de Alcab¡a,
soó/e /os s,isfe.r¡as adm¡nistral¡ws y de gest¡ón pública, así como md¡ficadas y/o dejarlas sin efeclo".,

Que, el numeral 72.2 del articulo 72 del Texto único Ordenado de ta Ley N.27444, Ley del proc€d¡m¡ento
Administrat¡vo General, aprobado por Deqeto Supremo N.004-2019-JUS, establece que toda entidad es
compelente para realizar las tareas materia¡es inlemas necesarias para eleliciente cumplimiento de su misión
y objetivos, asi como para la d¡stribución de las atribuciones que se encuentren comprendidas dentro de su
competencial

Que, la Primera Disposición Complementaria Transitoria de la Ley N" 3j9S3, Ley de presupuesto del Secior
Publico para el Año Fiscal 2024 señala que las enüdaCes públicas aprueban disposiciones de austeridad,
discipl¡na y calidad en el gasto público y de ingresos det personat antes del 3'l de diciembre de 2023 y rigen
a partir del 1 & enero de 2024: as¡m¡smo. el literal f de la dispos¡c¡ón indicada prec¡sa que, para el caso de
los organismos públ¡cos descentralizados del gobiemo regional y gobierno local, estas son aprobadas por
resolución de su titular:

Que, La D¡rectiva propuesta: 'Med¡das de austeridad, d¡sc¡plina y calidad en el gasto públ¡co y de ¡ngresos
del peconal en la Mun¡c¡pal¡dad D¡stritalde San Sebastián para el año 2024" tiene como objetivo: Establecer
disposiciones intemas de austeridad, discipl¡na y calidad en el gasto público, durante la ejecución
presupuestal de la MDSS. de conformidad con lo dispuesto en Ia Ley N. 31953, Ley de presupuesto del
Seclor Público para el año Fiscal2024 en la Mun¡cipalidad Distrital de San Sebastián. La ñnalidad de la
d¡rectiva es: Lograr una administración efic¡ente de los recursos financieros y bienes de ta Municipalidad;
restablec¡endo medidas de austeridad. disciplina y calidad en el gasto, ¡ncrementar la Recaudación y
mantener el equilibrio presupuestario, en aras del cumplimeñto de los objetivos ¡nstituc¡onales y prioridades
Iijadas para el año fiscál 2024:

Que, el nurneral6 delarticulo 2 del Decreto Legislativo N' 1440, Decreto Leg¡slativo del S¡stema Nacional de
Presupuesto Público, regula el Princip¡o de Cal¡dad del Presupuesto que cons¡ste en la rea¡¡zac¡ón del
proceso presupuestario bajo los criterios de eficienc¡a asignativa y técnica, equidad, efec{ividad, economía,
c€lidad y oportun¡dad en la prestac¡ón de los servicios;
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Que, el alcance de la Oirect¡va es de apl¡cación obl¡gatoria para todo el peFonal (Gerentes, Sub
Gerentes y Servidores Municipales) que labora o prestan seNicios en la Municipal¡dad D¡strital de San
Sebastián. La v¡genc¡a de la D¡rect¡va es par¿ elaño 2024, la directiva regula las acciones administrat¡vas
en la ejecucjón del gasto, las disposjcjones generales, las d¡sposiciones especificas, las d¡sposiciones de
rac¡onalidad y d¡sc¡plina en el gaslo público, disposiciones complementarias y disposiciones finales,
d¡sposic¡ón transitoria y d¡spos¡ción derogaloria;

Que, med¡ante lnfome N"034-SGPR-MDSS-2024 de fecha 23 de febrero de 2024 del Subgerente de
Planeam¡ento y Rac¡onalizac¡ón, rem¡te la propuesta de DIRECTIVA DE MEOIDAS DE AUSTERIDAD,
DrsopLrNA y CALTDAD EN EL GASTo púBLtco y DE |NGRESoS DEL PERSoNAL EN LA
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN PARA EL AÑO 2024, ello con la finat¡dad de que se
remita a la Gerenc¡a de Administración para su evaluac¡ón conespondiente.

Que, mediante el lnforme N' 551-2024-MOSS-C/GIú-GA, de fecha 20 de mazo del 2024 el lng. Armando
Muj¡ca Aguilar Gerente de Admin¡stración. remite la propuesta de Directiva Medidas de austeridad, disc¡plina
y cal¡dad en el gasto público y de ¡ngresos del personal en la Municipalidad O¡strilal de San Sebast¡án para
elejerc¡c¡o fiscal 2024, señalando que, conforme se tiene el pronunciamiento de las sub gerenc¡as que forman
parte de la Gerenc¡a de Administrac¡ón, qu¡enes man¡fiestan no tener observación alguna respec-to a la
propuesta de la direcl¡va en comento,

Qle, med¡ante lnforme N'746€PP-MDSS-2024. de ¡echa 17 de abrll del2024,la Econ. Maria Milagros Oliart
Zamalloa - Gerente de Planeamiento y Presupuesto, remile la propuesta de'DIRECTIVA DE MEDIDAS DE
AUSTERIDAD. DtscrpLtNA y CALTDAD EN EL GASTo púBLtco y DE |NGRESoS DEL PERSoNAL EN
LA MUNICIPALIDAO DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN PARA EL AÑO 2024'; SEñAIANdO qUE EI MiSMO
cumple con los parámetros técnicos y legales necesarios para su aprobación;

Que, medianb Opin¡ón Legal N'322-2024-2024€AL-ltlDSS/RDIV. de fecha 02 de mayo del 2024, el Gerente
de Asunlos Legales OPINA lo siguiente: "Que es PROCEDENTE aprobar la "DIRECTIVA MEDIDAS DE
AUSTERIDAD, DISCIPLINA Y CALIDAD EN EL GASTO PÚBLICO Y DE /A/GRESOS DEL PERSO/VAL EN
LA MUNICIPALIDAD DTSIR/TA¿ DE SA/v SEBASTIAN PARA EL AÑO 2024. I

Que, porlas consideraciones expuestas de confom¡dad a la Ley N'27972 - l-gy Qrg!¡ic€ de Mun¡cipalidades
y en mérito de las faorltades conferidas por el numeral 2 13 de|ARTiCULO PRIMERO Resoluc¡ón de Alcaldia
N'172-202+A-MDSS de bcha 10 de mayo de 2024;

SE RESUELVE:

ARTícuLo pRrMERo. - APRoBAR ra DtREclvA N.oo1-2024-cMjrtDss "DtREcnvA DE ilrEDrDAs DE
AUSTERIDAD, DISCIPLINA Y GALIDAo E}¡ EL GAsTo PÚBLIco Y DE INGRESoS DEL PERSoNAL EN
LA MUNtc¡pALtDAD DtsTRtrAL DE sAN sEBAsnÁN eARA EL Año 2024", et mismo que como anexo
forma parle integrante de la presenie resoluc¡ón

ARTICULO SEGUNDO. - ENCARGAR a la Gerenc¡a de Admin¡strac¡ón, Gerencia de Planeamiento y
Presupuesto y demás áreas que coresponda, la responsabilidad de la ejecución de la referida direciiva,
aprobada en el artículo precedente.

ARTíCULO TERCERO: NOTIFICAR, la presente Resolución a la Gerencia de Administración, Gerencia de
Planeam¡ento y Presupuesto, para su conocimiento y dsmás fines de Ley

ARTICULO CUARTO. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnologia y Sistemas lnformáticos la publicación de la
presente esolución en el portal institucionalde la Munic¡palidad Distrital de San Sebastián.

REG|STRESE, coMUN¡ouESE, cúMPLASE y ARcHÍvEsE.
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